RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002407 , E. 6801/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con el Contrato Remunerado por Desempeño con la empresa Inducción Magnética S.A. para la sustitución de las luminarias de vapor de sodio y de mercurio del alumbrado del Departamento de Florida, por luminarias de inducción magnética;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9125/12 de 29/10/2012 el Intendente de Florida dispone aprobar el Estudio y Plan de Eficiencia Energética presentado por la Empresa Inducción Magnética S.A. y la suscripción con la mencionada empresa de un Contrato Remunerado por Desempeño para la sustitución de las luminarias de vapor de sodio y de mercurio del alumbrado del Departamento de Florida, por luminarias de inducción magnética, al amparo de lo establecido por los Artículos 33 Literal C) Numeral 26), y 79) del TOCAF;

2) que con fecha 31 de octubre de 2012 se suscribe el contrato remunerado por desempeño entre la Intendencia y la empresa Inducción Magnética S.A. (IMSA) estableciendo que su validez quedará condicionada a la aprobación de la causal de contratación de excepción por parte del Tribunal de Cuentas;

3) que en el referido contrato se establece que la empresa Inducción Magnética S.A., financiará el 100% de la inversión atinente a la ejecución del Plan, amortizándose por la Intendencia mensualmente en Unidades Indexadas con los recursos derivados del ahorro generado. Suministrará a la Intendencia de Florida 5.938 luminarias de tecnología de inducción magnética para su reemplazo por las actualmente existentes  según censo y localización proporcionado por la Intendencia. IMSA procederá por sí y/o por intermedio de tercera empresa que deberá contar con la autorización de la Intendencia, a sustituir las luminarias existentes por las luminarias de tecnología de inducción magnética; las partes convendrán el plazo de la instalación, el que no podrá superar los 120 días hábiles  de la industria de la construcción contados a partir de la entrega de las luminarias en el Departamento de Florida;

4) que como resultado de la sustitución se obtendrá: a)  niveles superiores de iluminanción medidos según radiómetro; y

b) un porcentaje de ahorro de energía total resultante de la sustitución no inferior al emergente del Plan respecto del gasto de energía eléctrica de las luminarias existentes a sustituir;

5) que la inversión para la ejecución del Plan a cargo de IMSA, se amortizará por la Intendencia de Florida mediante el pago de cantidad equivalente a 100% de los recursos de ahorro generados por efecto del Plan, de acuerdo con las siguientes pautas: el total de la inversión, que incluye el suministro de las luminarias a sustituir, el costo de la instalación, fletes internos, monitoreo del ahorro, garantías y 416 kits de reparación resulta en cantidad de UI 29:302.228,20 (Unidades Indexadas veintinueve millones trescientos dos mil doscientos veintiocho 20/100), equivalentes a                  U$S 3:657.004 (dólares estadounidenses tres millones seiscientos cincuenta y siete mil cuatro);

6) que no consta informe contable con la imputación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) Numeral 26), del Artículo 33 del TOCAF (Artículo 25 la Ley 18.597) establece que  será causal de excepción que: “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que la contratación directa  referida  encuadra en la causal legal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto hasta la suma de  UI 29:302.228,20, equivalentes a U$S 3:657.004, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; y

2) Comuníquese a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada.”
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